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Resolución provisional del CEIP San Fulgencio por la que se publican los listados 

de solicitudes seleccionadas, excluidas y en reserva para participar en las 

actividades de movilidad de alumnado en el marco del proyecto Erasmus Plus 

KA121-SCH -2025-1-ES01-KA121-SCH-000335469 Accredited projects for 

mobility of learners and staff in school education (KA121-SCH) enmarcado dentro 

de la acreditación nº 2024-1-ES01-KA120-SCH-000270609 PROYECTO KA121-

Proyecto de movilidad acreditado de las personas por motivos de aprendizaje. 

 

 

En virtud del proyecto KA121-SCH -2025-1-ES01-KA121-SCH-000335469, el 

CEIP San Fulgencio, y de acuerdo con las propuesta de selección de 

participantes emitida por la Comisión de Selección del proyecto Erasmus 

mencionado. 

 

RESUELVE 

 

Primero.-Publicar el baremo provisional. 

 
PARTICIPANTE 

 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

Arriaza Miguel Ángel 5,5 

Cabezuelo Elena 6,33 

Campos Sergio 9 

Davydenko Liza 9 

Díaz-Galiano Esther 10,66 

Escalante Dylan 5,33 

Fakan Alexander 5,83 

García Ana 7,33 

Jumilla África 7,33 

López Paco 6,33 

López-Francos Patricia 8 

Martínez Andrea 9,33 

Parra Carla 11 

Roncero Gracia 12,83 

Roncero Vega 12,83 

Villar Mario 9,33 

 

 

 

 



 
 

 

Segundo.- Publicar el listado provisional de participantes 

seleccionados. 

La selección de participantes se ha realizado en base al perfil establecido en 

la convocatoria para cada actividad de movilidad, las plazas previstas para 

alumnado con  menos oportunidades (Estrategia de Inclusión y Diversidad 

Programa Erasmus+ 2021-2027 según 

http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/estrategia_de_inclusion_y_diversidad_del_sepie.p

df),  el baremo y orden de preferencia.  

Campos Sergio MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO BRUJAS (BÉLGICA) 

Davydenko Liza MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO BRUJAS (BÉLGICA) 

Díaz-Galiano Esther MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO BRUJAS (BÉLGICA) 

Fakan Alexander MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO PRAGA (REP.CHECA) 

García Ana MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO BRUJAS (BÉLGICA) 

Martinez Andrea MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO BRUJAS (BÉLGICA) 

Parra Carla MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO PRAGA (REP.CHECA) 

Roncero Gracia MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO PRAGA (REP.CHECA) 

Roncero Vega MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO PRAGA (REP.CHECA) 

Villar Mario MOVILIDAD GRUPO ALUMNADO PRAGA (REP.CHECA) 

 

Tercero.-Publicar el listado provisional de participantes excluidos. 

No existen participantes excluidos. 

 

Cuarto.-Publicar el listado provisional de participantes en reserva. 
Arriaza Miguel Ángel 

Cabezuelo Elena 

Escalante Dylan 

López Paco 

Jumilla África 

López-Francos Patricia 
 

Quinto.-Reclamaciones.  
Contra esta resolución provisional, los interesados dispondrán de un plazo de 2 días 

hábiles a partir del siguiente a su publicación para presentar reclamación o subsanar el 

defecto que haya motivado su exclusión. 

 
En Albacete, 16 de diciembre de 2025 

 

DIRECTOR CEIP SAN FULGENCIO 

 
 

 

Mª Carmen Martínez Tejada 
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